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BOLIVIA AEVIVIENOA

DDS(lZlAJ/ No. 0572025

MINUTA DE CONTRA'I'O
.PROYf,CTO DE VIVIENDA CTIALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS _ FASE

(xtg 2024 - SANTA CRUZ (SEGU¡IDA CONVOCATORTA)"

CONTRATACIÓN DIRECTA

AEV-SC-DC 0r4r¿024

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES).- Dirá usted que las parres CONTRATANTES son: La
Agercie Estit l de Viviend¡, con NIT N" I92310023, con domicilio en la calle Independencia N.461
entre Merc€do y Monserior Salvatierra, de la ciudad de Santa Cruz, representada legalmente por el por
ef Director Departamental [ng. Carlos Enrique Vargas Bazán, con Cedula de ldentidad No 2993301
expedido en Santa Cruz, asignado en funciones temporales mediante Memorándum
AEV/DGE/DNAFiIJGTWMN-0E9i2024 de fecha l0 de diciembre de 2024, en sus cláusulas primera
tercera y cuart4 es delegado como Responsable de contralación Directa para firma de conEatos en el
marco del Reglamento para la Contratación Di¡ecfa de Obras, Adquisición de Material de Const¡¡cción
y servicios de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos EstaEles de viyienda
aprobado por Resolución Administrativa N" 010/2022 óe O7 de matm de 2022, que en adelanle se
denominará la CONTRATANTE y el protnnente CONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA
s.R.L.' con representación legal el sr. Yamil Honor Rodríguez con c L N" 5888576, legalmente constituida
conforme a la legislación de Bolivi4 mn Número de ldentificación Tributa¡ia (NIT) 133023025, con
domicilio en la Zona Sur, Avenida El Trompillo, Edif Megacenter,Piso I, Dpto/t-ocal/Oficina lu, Vn,
Zona segundo Anillo, u.v. 007 l'/lzA.008, conforme consta en el certificado de Registro único de
Proveedo¡es del Estado - RUPE N' 1831610, de fecha 27 de marzo de 2025, que en adelante se
denominara la ENTIDAD EIECUTORA, quienes celebraran y suscriben el presente Cont¡ato de
Consultoria

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Drrá usted que a tmvés del
Decreto Supremo N" 09E6 de 2l de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal de Vivienda*AEVIVIENDA", como Institución Pública Descentralizada de derecho público, con personalidad
.¡uridica, autonomia de gestión administrativ4 financiera, legal, y técnica, y pafimonio propio, bajo
tuición del Ministerio de obras Públicas, Sen'icios y vivienda. cuya finalidad es diseñar y ejecurar todos
los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos
en los que concurra con las entidades temtoriales autónomas.

El CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo N" 2299 de 18 de marzp de 2015 el Reglamenro
y el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y
Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado
por Resofución Administrativa N' 070/2024 del25 de octubre de 2024 y el Acta de sesión del comité
Técnim Departamenul Santa Cruz Acta de Sesión Ord inaia 0122024 de fecha l5 de.¡ulio de 2024
emitida por el Arq. Erick Américo Delgado Mamani en calidad de Responsable de cestión de proyectos,
la Aulorización para el inicio del Proceso de Cont'atación, el cual mediante Resolución Administrativa
N'067i2025 de fecha 24 de febrero de 2025 se aulorizó el inicio del proceso de contratación y se aprobó
en Documento de Contratación, en base a las cuales el Responsable del Proceso de Contratación Directa
- RCD en ejercicio de sus atribuciones, para la Prestación del Servicio de Consultoria para el proceso de
contratación"PROYECTO DE WVIENDA CUALI|ATM EN EL ttttNICIpIO DE
LAGUNTLLAS - FASE (XrV) 2024 - SANTA CRUZ (SEcttNDA CONVCTCAÍORIA)-
CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC O74/2O24 y dispuso la pubticaión de ta
Convocatoria y DCD en la pagina Web de la AEVIVIENDA para empresas consultoras
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con capacidad de conÍatar con el Fstado, interesadas en la prestación de servicios de Consultoria para
que presenten sus propuestas, de acuerdo a las condiciones estálecidas en el Documento de
Contratación Directa - DCD

Que la comisión de Evaluación der_CONTRATANTE, luego de efectuada ra apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido el Informe de Éu¿iu"ción
v Recomendación I-2024-1807tl AEv/DIR.sczlACp INFn{ro 021212025, de fecha t9 de mar¿o de
2025' dingido al Responsable del Proceso de Conúatac-rón Drrecta - RCD, quien resolvió adludicar la
Consultoria" mediante Resolución Administrativa N" 0l5ll2o25 def*ha2l de marzo de 2025, siendo
notificada a través de ra unidad Administrativa con ca¡ta de Adjuiicación
cRT/AEv/DlR.scZ/ACPNro 0074/?025, de fecha 24 de marzo de z}zs, a ra empresa
CONSTRUCCIONE§ Y DESARROLLO CODESA S.R.L., , al cumplir su propuesra con todos los
requisitos establecidos en el DC'D y ser la más conveniente a los intereses del CoñTRATANTE.
TERCERA.- (oBJETo Y CAUSA DEL coNTRATo) El objero del presente contrato es la
preslación del servicio de consurtoria para ejecura¡ el"pRoyECTó DE vrwENDA
CUALITATIVA EN EL TI¡IINICTPIO DE LAGUNILLAS - FASE (XIV) 2024 - SANTA
CRUZ (SE6UNDA CONVOCATORTA)" cou coDrco t¡tizaito: AEv_sc_Dco74/2024, desanollando adecuadamenre rós componentes de Asistencia Técnica, SeguimienÁ y
Adquisición de Materiales de Const¡ucción (provisión/Dotación de Mabnales) qr"-*ripr"na"n Iá
ejecución del Proyecto con la participación activa de los Beneficiarios *ii-t" rn i-ceso de
Áutoconstrucción Áirtidu, hu¡tu'r, conclusión, que an adelante se denominara l" coñsúl-ióáÍ,1, I
con estricta y absoluta su.¡ecrón a este contrato, a ros documentos que lbrman pane de el y dando Icumplimiento a las condiciones, qrecio, regulaciones, obrigaciones, especificaciones, tieipo de I
prestación del servicio y propuesta ad.¡udicada. i

como resultado del servicio, la ENTIDAD EIECUToRA deberá efectuar la entrega de los productos
eslablecidos e¡r los Términos de Referencia.

CUARTA. - (PL¡\ZO DE PR.ESTAC'IÓN DEL SERVTCIO) LA ENTIDAD EIECUTOR,I
desanolla¡á sus actividades de forma satisfactona, en estricto acuerdo con el alcance del ob.¡eto de -[ocontratación, la propuesta adjudicad4 los Términos de Referencia y el cronograma de plazos y/o YServicios para el desarrollo del servicio de consultoria en el plazo de ciento-ochenra (180) días I
calendario, .plazo que será computado a partir de Ia emisión de la orden de proceder, emiiida por el IInspector del Proyecto. I

El plam establecido preceientemente se disribuye de acuerdo al plazo de la coNsuLToR¡A
adjudicado.

EI plazo de prestación de la coNSULToRiA, podrá ser ampliado en ros siguientes casos:

a) Por modificación del servicio, por pane de la GONTRATANTE, mediante el procedimiento
establecido en la Cláusula Vigesima Novena.

b) Por otras causas preüstas en el presente contrato y documentos que forman pane del mismo

QUINTA.- (MoNTo DEL coNTRATO) El monto rota¡ para la ejecución de la coNSTRUCCToNEs
Y DESARRoLLo coDESA s-R.L es de Bs.3.3E4.56iJ9 (Tres Mi ones Tr*chrtos ochentr y
curtro Mil Quinientos s€senta y Tres con 39/1fi) Bolivianos). eueda establecido que el montá
consignado en el presente contrato incluye los componentes del proyeclo:

o

COMPONENTES DE
FINANCIAMIENTO

o/o Cosao en Bs Cosio en Bs (Literat)
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Y todos los eler¡¡enlos stn excepctón algun4 que sean ng:esa¡jos para la realización y curnplimiento clel
servrcio de CONSULTORiA. Este monto tambien comprende todos ros cogos Áferidás u *r*i.r,
incidencia en ellos por leyes socrales, impuesos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipoy de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro costo di.elto o in¿¡Lcto
incluyendo utilidades que pueda tener incidenciaen el monto total del servicio, hasta su mnclusión

lr^-9:-.-.:"lr:,."1 responsabitidad de la ENTTDAD ETECUTORA. prestar et servicio decoNsuLToRlA por el monlo estabrecido como costo del servicio, yu qua no .. ,."ono""rá, n,
procederán pagos por servrcios que exceda¡ dicho monto.

9Ef IL:ftNIt9!!pS) Después de ser suscrito el Contrato Ia CONTRATANTE, a solicitud expresa
de la ENT-IDAD E IECUTORA' @rá ororgarre un únim anlicipo que no deberá exceder er tteinte yt-r
ciento (2lP/o) del monto asignado al "Componente de Provis¡ónóotación Materiales de Cons,-l"iá";;,
según el monto esrablecido en er acápite "Detalle de precio Referenciar po, co.pon"nt".l á;ilTón;
que tendrá por ob.¡eto cubrir gastos únicamente de este componente, contra entriga de una Garantia dL
cor¡ecta Inversión de Anticipo por er cien por ciento ( Ioo%) del áonto a ser dÁemborsado v deberá
tener una vigencra minima de noventa (90) dias carendario, computabres a panir de r" *td"-;.i
anticipo, debiendo ser renowda mientras no se deduzca el monto toial

I.,a ENTIDAD E IECITTORA prdrá s<¡ricirar er Anücipo hasra los 2 dí¡s hábires de emitida ra orden
de proceder' caso conta¡io se dará por Anticipo no solicitado; en caso de solicitarr" 

"t 
*tl"ipo t"na.a

un plazo de_10 dias hábiles a partir de la presentación de su so¡icirud adjuntado ru 
"orr..iorJi"nt"Garantia de Conecta Inversión de Anticipo por el 100/o del monto solrcitado.

La ENTIDAD EIECUTORA deberá solicitar el Anticipo ad1untando en su solicitud:

- Detalle de la lista de materiares de construcción a ser adquiridos con er anticipo, aprobado por er
inspector del proyecto.

- Garantia de conecta lnversión de Anticipo para el componente de provisión/Dotación de
Materiales de Construc.ión por el total del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantí4
la misma cubrirá todo el confato

EI importe del anticipo seni descontado al pago de cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad
hasta la presentación del penúrtimo producto (rnforme de ara,c.ir t o0% de e.¡ecución fisica)

Esta garantia original, podrá ser sustituida periódicamenre deduciéndose el monto amortizado y ser
emitida por el saldo que resta por amortizar. Lás garantias substitutivas deberán ;t*", ;;;;"1";;
forma continua y hasta el plazo originalmente p¡evisto, por lo que la ENTIDAI, gffiúfOnt
realiza¡á las acciones correspondientes a este fin oportunamente.
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CAPACITACION,
ASISTENCIA TÉCNICA
Y SEGUIMIENTO

t{n,% 612.O4524 Seiscientos Doce Mil Cnarenta y
Cinco con 2.1/l ü) Bolivianos

2

ADQUISICION DE
MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN
(PROVTStÓN/DOTACTON
DE MATERIALES DE
CONSTRUCCION)

lNo/o 2.772.51E,t 5
Dos Millones Setecientos setenta
y Dos Mil Quinientos Dieciocho

con l5/l0O Bolivianos

TO't^1,

338r.56]J9
Tres Millones Trescientos

Ochenta y Cuatro Mil
Quinientos Sesenta y Tres con

39/I00 Boliviinos

k
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La INSPECTORiA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en cuanto al monto
y plazo, debiendo notificar al Fiscal quince (15) días hábiles media¡rte nota expresa antes de su
vencimiento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar a Ia
CONTRATANTE su elecución.

una vez provistos/dolados los mareriales de construcción de acuerdo al cronograma y productos
establecidos en los TDR. habiéndose deducido la totalidad del monto del anticipo y contando con la
conformidad del INSPECToR, el FISCAL emitirá un Acta./lnforme de conformidad recomendando v
solicitando la liberación de la "Carantia de Correcta lnversión de Anticrpo para la provisrón/dotacrón de
matenales de construcción" y la liberación de la(s) Garantia(s) de Anticipo, se realizara conforme al
procedimiento establecido e¡ los Términos de Referencia y al Reglamento de Custodia y Administración
de Documentos de Garantia de la Agencia Estatal de Vivienda.

SÉPTIMA.. (GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) BoLETA DE GARANTIA
(F¡ANZA BANCARIA) emitida por el BANCo ECoNoMlco, con vigencia desde fecha 3t /o3t2o25, con
plazo de vencimiento: 26 de NOVIEMBRE de 2025, a la orden de: AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA.
por cuenta de, CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO CODESA S.R.L., por la suma de Bs 236.920,00
(Doscientos Treinta y seis Mil Novecienros veinte con 00/l0o Bolivia¡ros) para garantizar:.CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO _ PROYECTO DE VTVIENDA CUALITATIVA EN EL MTJNICIPIO
DE LAGUNTLLAS - FASE (XrV) 2024 _ SANTA CRUZ (SEGUNDA CONVOCATORTA|.. CON
CODIC-IO INTERNO AEV-SC-DC OI4I2O24. LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA ES
RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA, ASIMISMO, ES EN EL MARCO DE
LA NORMATryA VIGENTE APLICABLE, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS
AL EFECTO,

El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contractual incumdo por la
ENTIDAD &IECUToRA, quedará en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o ácción
judicial, a su sólo requerimiento

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORiA dentro del plazo contractual
y en forma satisfactoria, hecho que se ha¡á conlar medrante el Acta o Informe correspondiente, dicha
retención será dewelta después en la Liquidación del contrato. juntamente con el cenificado de
Cumplimiento de Contrato.

ocrAvA.- (DoM¡cIL¡o A EFECToS DE NoTIFICACTóN) cualquier aviso o notificación entre
las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A la ENTIDAD E IECUTORA:

Domicilio en la Zona Sur. Avenida El Trompillo, Edif Megaceote¡piso I, Dpto,rlocallOficina 1", s./n,
Zona Segundo Anillo, U.V 007 MZA.008, enlre calle Monseñor Sa¡rtiesteban y calle Rene Moreno,
correo electrónico: contratacionescodesa@gmail com cel. 3 39óó6 I

AI CONTRATANTE:

Domicilio en la Calle Independencia No ,16l ente calles Mercado y Monrñor Salvatierr4 de la ciudad
de Santa Cruz de la Sierra

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Conrrato, entrará en vigencia desde el dia
siguiente hiábil de su suscnpción, por ambas partes, hasta Ia terminación del contrato.

DÉOMA.- (DOCUMENTOS DE CONTRATO) para cumplimiento de lo precepruado cn el presenre
contrato, forman pafe del mismo los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclaraciones y/o enmiendas, si exisúeseri.
I0.2. Términos de Referencia (TDR).

I

árÉ
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t03.
t 0.4.

Propuesta adjudicada.
Certificación Presupuestaria P¡evenlivo cpscz.@46t2024 con fecha de elaboración de
o2lo7 no24
Programación Operativa Anual (POA) AEV/DIR SCZ/?OA No. OO34iZO24.
Acta de sesión Ordina¡ia No. Ot2l20Z4 de fex;ha l5 de julio de 2024.
Informe de Evaluación y Recomendación de A judicación AEV/DIR.SCZIAGp lNFNro.
02t2/2025.
Resolución Administ¡ativa de Adjudicación RCD - AEVIVTENDA N" 0l5l/2025, de fecha
2 I de marzo de 2025.

10.9. carta de no¡ficacrón mn Adjudicación cRTiAEv/DIR.sczlACpNro.00z4l20 25 de fecha24
de marzo de 2025

Otros Documentos especificos de acuerdo al objeto de Ia conbatación:

Registro unico de Provecdorcs dcl Estado - Certificado del RUpE No. l83l610 - Datos dcl
Proponenle: CONSTRUCCIONES y DESARROLLO coDESA s.R.L , para ra formarización
de la contratación, con relación a ros datos der proceso de cont¡atación se evidencia; Entidad
Convocantet Agencia Esratal de Vivienda, con Código Intemo 1699465, Objeto de Ia
contratación: 'PROYECTO DE vrvrENDA CUALITATTVA EN EL MUNICIPTO DE
LACUNILLAS - FASE (XIv) 2024 - SANTA CRUZ (SEGUNDA CONVOCATORIA),,, con
lbcha de emisión 21/03/20t5.
Cedula de ldentidad N" 588857ó, del representante regar, er señor: yamir Honor Rodriguez, con
fecha de nacimiento 20 de agosto de 1983, vigente.
Testimonio No 13672005, consútución de sociedad de Responsabiridad Limirada que girara bajo
la denominación de: CONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA S R.L, que celebá
los señores: Paola Karina singh Rodriguez y Roberto Alcocer Frias. de fecha 03 de marzo de
2022, Santa C tuz de la Srerra.
certificado de Renovación de Matricula de comercio - sEpREC. figurando la denominación
CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO coDESA S.R.L., con Matricula de Comercio No
I 33023025(matricula anterior: I I 5666).
Poder General de Administración ba.¡o Testimonio zo3r2o25 q'te confieren ros señores: Jorge
chaparro Jose en calidad de Gerente Gener¿l de la Sociedad Comercial GoNSTRUCCIONES y
DESARROLLO CODESA S.R.L a favor del Sr yamil Honor Rodriguez mmo Representante
Legal, de fecha 12 de mano de 2025.
certificado de Inscripción, emrtido por er servicro de rmpuestos Nacionares, con Razón sociar:
CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO coDESA s.R.L., con Número de Identificación
Tnbutaria (N IT) I 33023025
certificación de Inscripción con ldenrificación Tributaria (Nm) 133023025 a favor der
contribuyente CONSTRUCCIONES y DESARROLLO CODESA S R.L.
Formula¡io 500v2 - luE - con'ibuyentes obligados a evar registros contabres, número de
orden: 79138242645, figurudo la razón social CONSTRUCCIONES y DESARROLLo
CODESA S.R L. con §lT) 133023025
certificado de lnformación sobre solvencia mn el FISCo emitido por la contr¿loria Gener¿l del
Estado Nro 765608, por medio de la cual certifica que: *l* CONSTRUCCIONES y
DESARROLLO coDESA SRt. con (NIT) r3302302i "No figura en los registros con
requerimientos de pago o acciones.¡udiciares en su contra" es cuanto se certifica a requerimiento
escrito del interesado con el objeto ADJUDICACIoN pRocESo DE coNTRATAcIoN -*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ML,NICIPIO DE LAGUNILLAS _

o

10.2

t0 3

t0.4

t05

l0 6

lo 7

t08

10.9
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FASE (XIV) 2024 SANTA CRUZ (SEGUNDA CONVOCATORIA)" - ACENCIA ESTATAL
DE VIVIENDA,
certificación No. 169796 de fecha}S de marzo de 2025, emitido por la GESToRA pública de la
Seguridad Social de Largo Plazo, certificando que la empresa CONSTRUCCIONES y
DESARROLLO CODESA S.R.L. con (NIT) 133023025, NO PRESENTA PERTODOS
ADEUDADOS POR CONTRIBUCIONES AL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO DE
LARGO PLAZO (SSO) Y AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES (SIP),
BOLETA DE GARANTIA (FIANZA BANCARTA) emitida por et BANCO ECONOMICO, con
vigencia desde f*,ha 3l /03/2025, con plazo de vencimiento: 2ó de NOVIEMBRE óe 2O25, a la
orden de: AGENCIA ESTATAL DE VMENDA. por cuenra de: CONSTRUCCIONES y
DESARROLLO CODESA S.R.L., por la suma de Bs. 236.920,00 (Doscienros Treinta y Seis Mil
Novecientos Veinte con 00/t0O Boliüanos) para gararitiza¡: ..CUMpLIMIENTO 

DE
CONTRATO _ PROYECTO DE VTIENDA CUALITATIVA EN EL ML]NICIPIO DF
LAGUNILLAS _ FASE (XIV) 2024 _ SANTA CRUZ (SECUNDA CONVOCATORIA)", CON
CODIGO INTERNO AEV.SC.DC OI4I2O24 LA PRESENTE BOLETA DE GARANTIA ES
RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA ASIMISMO, ES EN EL
MARCO DE LA NORMATIVA VIGENTE APLICABLE, CUMPLIENDO CON LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS AL EFECTO,
Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten la Experiencia General y
Especifica de las emprcsas, de acuerdo a lo declarado en su propuesta.
Presentan documentos originales solicitados en el DCD, que acrediten ta Experiencia General y
Especifica del personal de acuerdo a lo declarado en su propuesta.
Presenta documentación requerida en los términos de rcferenci4 según corresponde.

DÉcIMA PRIMERA.- (tDIoMA) El presenre contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la
que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORiA, deben s€r elaborados en idioma castellano.

DÉCIMA SEGUNDA.. (LEGISLACTÓN APLICABLE AL CONTRATO) EI PTESENtC CONÍAtO, AI
ser de naturaleza administrativq se ce¡ebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

12.1. Constitución Politica del Estado.
122. Ley N' I l7E, de 20 de jul¡o de 1990, de Adminisfación y Control Gubemamenlales.
t23. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentación.
12.4. Decreto Supremo N' 2299, de l8 de marz¡ de 2015, de Autorización de Contratación Directa a

Ia AEVIMENDA
12.5. Resolución Administrativa No 0702024 de Z5ll0l2O24, se aprobó el ,,Reglamento 

¡nm la
('ontmtacií)n l)irecla de obms, AdEtisición de Material .le con\rrucción y senticias de
('onsultoría ¡nm Diseñar y Ljecular Progmmas )¡ ¡)ruyecbs l,,statales tle l,ivienda-

12.6. Resolución Administr¿tiva No 07012024 de z5llol2o24, aprobó el "prucedimiento pom la
(bnlmración Direcra de obms, AdqtisicitSn de Material (le (:onsrmcción y senicios de
(\»tsulkríe pm Diseñar y l.jeaúir Prugmmtls y proleck s listotales de l,iyien<ia,' .

12.7. contrato de Fideimmiso de 26 de septiembre de 2012 suscrito entre la Agencia Esatal de
Viüenda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones

l2'8. Y demas disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DÉCIMA TERCERA.. (DERECHoS DE LA ENTIDA-D E.IECUToRA) La ENTIDAD
EIECLTTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere conectos, por cua.lquier omisión de
la CONTRATANTE, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro asp€cto consignado
en el presente Contralo.

/
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Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INspECToRiA,
hasta veinte (20) días calerdarios posteriores al suceso.

La fNSPECTORÍA, ¡lenro del lapso irnposrelgable de cinco (5) dias calenda¡io tomará conocinlrento,
antalizará el reclamo y emirirá su respuesta de forma suste¡tada a la ENTIDAD &IECUTORA-
aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la rNspECToRiA podá solicrrar lai
aclaraciones respectivas al ENTIDAD E IECUTORA, para sustentar su decisión.

Er los casos que asi corresponda por la complejidad del reclamo, la INSpECToRiA, podrá solicitar en
el plazo de cinco (5) dias calendarios adicionales, la emisión de informe a ta" aepáa"ncias t"cnica-
financiera y/o legal de la GONTRATANTE, según corresponda, a objeto de fundamentar ra respuesü
que se deba emitir para responder a la ENTIDAD E IECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez ( l0) días calenda¡io, computables
desde la recepción del reclamo documentado por la lNspECToRiA. En caso de que no se dé áspuesta
dentro del plazo señalado precedenEmentg se entendera la plena aceptación de la solicitud de la fxriOno
f,.IECUTORA mnsiderando para el efecto el Silencio Admini«rativo positivo.

La INSPECTORIA y la G0NTRATANTE, no atenderán recramos presenrados fuera del prazo
establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACTONES SOBRE IMPUESTOS) CONCrá POr CUCNTA dC IA
ENTIDAD EJECTIToRA el pago de todos ros impuestos vigentes en er p;is, a ra fecha de presentación
de Ia propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales,
disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición iegal "*p.ir, ru ENTIDAD
E IECUToRA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fiha de vigácia de dicha normativa.

gqClMA eurNTA.- (CUMpLrMrENro DE LEYES LABORALES) La ENTTDAD
EJECUTORA deberá da¡ estricto cumplimiento a Ia legislación laboral y social vigente en el Estado
Plurinacional de Bolivia, respecto a su personal

La ENTIDAD &rECt roRA será responsabre y deberá mantener a ra GoNTRATANTE exonemda
contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta pnr causa de
incumplimiento o inf¡acción de dicha legislación laboral o social.

DÉcrMA sExrA-- (pRorocoLIzACIóN DEL CONTRATO) Er presenle contrato, será
protocolizado con todas las formalidades de Ley por la CoNTRATANTE El impore por mncepto de
protocolización debe er wBado dirütamente por la ENTIDAD &IECUTORA, e, 

"*o' 
qr" 

"rt" 
ionto

no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUToRA, podr¿ ser descontado por la GONT]RATANTE a
tiempo de hacer efectivo el pago conespondienle.

Esta pmtocolización contendrá los siguientes documentos:

a) Contrato (original)
b) Documenlo de representación de la GoNTRATANTE y poder del Representante Legal de la

ENTIDAD EJECUTORA (forocopias legalizadas).
c) Garantias (fotocopia simple)

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, sewirá a los
efectos de Lry y de su cumplimiento, como documento suficiente entre ¡as pales.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (SUBCONTRATOS) Las subconúataciones deberán permitir dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de ü ENTTDAD

o
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EJECUTORA y riesgo, siendo directa y exclusivamente responsable por los subcontr¿tos suscritos, asi
como también por los actos y/u omisiones de los subcont¡atistas.

Ningún subcontrato o intcn'ención dc tcrccras personas relevará a la ENTIDAD EJECUToRT{ dcl
cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades mntraidas en el presente Contrato. Las
subcontrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTORA de ninguna manera ¡ncidrran en el Drecio
oferlado y aceptado por ambas partes en el presente contrato. La !ÑSPECIOR, A realiza¡ael control
de ejecución de obra efechrada por los subcontratistas.

La ENTIDAD E IECIITORA según lo ofertado en su propuest4 podrá realizar las subcontrataciones
que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25o/o) d,el monto total del contrato. previa
autorización del INSPECTOR.

En ningún caso Ia ENTIDAD E IECUTORA podrá prelender rearizar subcontrataciones que no
hubiesen sido expresamente previstas en su propuesta.

DÉCIMA oCTAvA.. (INTRAN§TERIBIT,IDAD DEI, CONTRATO) I,A ENTIDAD
EIECUTORA bajo ningún título podrá cede¡ transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

Fn caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad públic4 procederá
la cesión o la subrogación del mntr¿to, total o parcialmente, previa aprobación de la M'AE o la Áutoridad
que suscribió el contrato principal, bajo los mismos tórminos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA.. (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) CON CI fiN dC
exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o
incumplimiento del presente contrato, la INSPECTORiA tendni la facultad de calfica¡ las causas de
fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran tener efectiva
consecuencia sobre el cumplimiento del presenle Contralo.

Se entenderá por hechos de Fuer¿a Mayor, Caso Fortuito u otres debidsmente justificadas, como
aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes,
haciendo imposible el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condicionjs inicialmente pactadas.
Los hechos de Fuerza Mayor, caso Fortuito u otras causas debrdamente justificadas, incluyen y no se
limitan a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas, bloquáos yzo
revoluciones o cualquier ot¡o hechó que afeae el cumplimiento de las obhgaciánes inicialmente
pactadas

Para que cualquiera de eslos hechos puedan constituir justificación de impedimento o demora en el
cumplimiento de la coNsuLToRIA o del cronograma de plazos, dando lugar a ret¡asos en el avance
del proyecto, de ma¡¡era obligatoria y justificada la ENTIDAD &IECUTóRA deberá solici¿ar a la
INSPECTORIA la emisión de un certificado de mnstancia de la existencia det hecho de fuerza mayor,
caso foñutto u otras causas debidamente ¡ustiñcadas dentro de los cinco (5) dias hábiles de ocunido el
hecho, para lo cual deberá presentar todos los respaldos necesarios que acrediten sus solicitud y la
petición concrela en relación al rmpedimento de la prestación

La !NSPECTORÍA en el plazo de dos (2) dias hábiles debeá emitir el certificado de constancia de la
existencra del hecho de fuerza mayor, caso foduito u oúas causas debidamente justificadas o rechazar la
solicitud de su emisión de manera funümentada. Si la tNSpECToRiA no da respuesta dentro del plazo
referido precedentemente, se entenderá la aceptación ticita de la existencia del impedimento,
considerando para el efecto el silencio administrativo positivo. En caso de aceptación exprd o tácira y
según corres¡nnd4 se procederá a exonerar a la ENTIDAD EJECUTORA d;l pago de multas.

La ENTIDAD E rEcuroRA, con Ia aceptación der rmpcdimento emitida por er INSpECT0R o por
aceptación ricita podr¿ solicitar a laCONTRATANTE,laampliacrón delplazádel Contrdo o la resol ución
del mismo. En caso de ampliación de plazo el mismo minimamente deberá consider¿r un penodo igual al

o
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tiempo durante el cual no se haya podido realizar la ejecución del mnfato mmo res¡ltado del hecho de
fuerza mayor o caso fortr¡ito, salvo acuer¡do en contra¡ió entre las partes.

La solicitud dc la ENTID.,ID ElECuroRA, para la calificación de los hechos dc impedimento, como
causas de fuerza mayor, caso fofuito u otras causas debidamente justrficadas no se'rán consijeradas
como reclamos.

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia se consideraÉ como causa de Fuerza mayor el mal tiempo
que no sea notablemente fuera de lo común en el área de ejecución del proyecto, por cuanto la ENTIDÁD
EIECT/TORA ha tenido que prever este hecho al proponer su cronograma de prestación de trabajo

Asi mismo tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega de los
materiales, equipos e insumos, por serobligación de la ENTIDAD E IECUTOnA tomar y adopL todas
las prcvisiones necesa¡ias pa¡a evita¡ demoras por dichas contingencias

vlGÉsrMA.- (TERITTINACIóN DEL coMRATo) El presente contrato concrurrá por una de las
siguientes causas:

20.1. Por cumpümienro del contr¡to Forma ordina¡ia de cumptimiento, donde ra
CONTRATANTE como el ENTIDAD EIECUTORA dan por terminado el presente Contrato,
una vez que ambas paftes hayan dado cumplimiento a todas las mndrciones y estipulaciones
contenidas en el mismo, lo cual se haÉ constar en el certificado de Cumplimiento d; contrdto,
emitido por la CONTRATA¡iTE.

20J. Por Resolución del Contrato Es la forma ext¡aordinaria de terminación del contrato que
procederá únicamente por las siguientes causales:

20.2.1. Resolución a requerimiento de ra CoNTRATANTE, por causales atribuibles a la
ENTIDAD EIECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de
resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD E ECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra decla¡ada de la ENTIDAD E TECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación der servicio de coNSULToRiA sin.¡ustificación, por el

lapso de diez (10) dias calendario continuos, sin autorización escrita de la
INSPECTORiA

d) si emiúda la orden de Proceder, la ENTTDAD ETECUTORA demora más de diez (r0)
dias calenda¡io en dar inicio a la prestación del servicio.

e) Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización de la
ENTIDAD

f) Por incumplimiento injustificado der cronograma de servicios sin que ra ENTTDAD
E IECUTORA adopte medidas necesarias- y oportunas pa¡a recuperar su demora y
asegurar Ia conclusión de la CONSULTORÍA denúo del plazo ugente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Refererrcia, u
otras especiñcaciones, o instrucciones escntas de la INSpECTORiA.

h) Por subcontratación de una pa¡te del servicio sin que áta haya srdo prevista e,, Ia propuesra
y/o sin contar con la autoriz¿ción escrita de la INSPECTORÍA.

i) cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de coNSULToRÍA alcance et
siete por ciento (7%) del monto toral del contrato, decisión optaüv4 o el diez por ci€nto
( l0%). de forma obhgatoria.

o
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2022. Resolución a requerimiento de r¡ ENTIDAD E IECTITORA por causares Btribuibres
a l¡ CONTRATANTE La ENTIDAD E.IECT TORA, podrá proceder al trámite de
resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas de la GoNTRATANTE o de la INSpECTORiA, con
conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la presración de la
CONSULTORIA por más de treinra (30) dias calendarit.

b) si aparrándose de ros términos der contrato ra CoNTRATANTE, pretende efectuar
aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORiA, sin emisión del necesario
Contrato Modifi catorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la
INSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calurdario computado, u pái, d"
su fecha de aprobación.

2023. Reghs aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolucrón de Contrato
señaladas precedentemente, y considerando ra naturaleza der contrato que imprica ra
realización de presr.crones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación
solo afectará a las prestaciones futur¿s, debiendo considerarse cumpridas ras prestaciones
ya realizadas por ambas partes.

Para procesar ra Resolució¡r del contrato por cuarquiera de ras causales señaladas, ra
CONTRATANTE o la ENTIDAD EIECUTORA, según corresponda" dará aviso esciiro
mediante carta notariadq a la otra parte, de su iniención de resolver el Contrato.
estableciendo cla¡amente Ia causal que se aduce.

si dent¡o de los diez ( l0) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran
las fallas, se normaliz¡rá er desarrolo de ras prestaciones der serv¡cio, se roma¡án ras
medidas necesarias para continuar normalmenti con las estipuraciones ier cont.ato y ei
requirente de la resolución expresa¡á por escnto su conformiáad a la solucion- el aviJ de
intensión de resolución será retirado.

caso contra¡io, si al vencimien¿o der término de los diez (ro) días hábires no existiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución mnt¡nuará" a cuyo fin la CONTRATANTE ola ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerid'o la resolución del contrato,
notificará mediante carta nota¡iada a raotra parte. que rá resolución der conrato se ha hecho
efectiva.

Esta carta notanada dará rugar a que cua.ndo ra resorución sea por causares atriburbres ra
ENTIDAD E TECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANTE la Ga¡antia de
Cumplimiento de contrato, manteniéndose pendiente de e.¡ecución ra Ga¡a¡rtia de conecta
lnversión del Anticipo si se hubiese otorgado anticipo háa que se efectúe ra riquidación
del.contrato, si aún la vigencia de dicha garantia lo permite; caso contra¡io si la vigencia
está a finalizar y no se amplia, será ejecutada con cargo a esa liquidación

Una vez efectivizda la Resolución del contmto, las partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde estabrecerán ros saldos'en favor o en conüa para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda en base a la planilla de cómputo d" a"*i"io,
prestados elaborada por la INSpECTORíA.

Cuando la resolución sea por causares at¡ibuibres a ra ENTIDAD EIECUTORA, no se
reconocerán gastos de desrnovilización de ninguna natura.leza.

l
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sólo en caso que la resorución no sea originada por negrigencia de la ENTIDAn
EIECUTORA, éste tendr:i derecho a una evaluación de loi [astos proporcionales que
dema¡rde la desmoürización y los compromisos adquiri-<ros por 

'ra 
exrtoÁD

E r¡lcu'roRA para ra preslacrón der servrcro, contra ra presentacrón de documentos
probatorios y certifi cados

202.4. Resolución por causas de fu€riz¡ mayor o cas{, forruito o en resguardo de ror inrereses
del Est¡do. Considera¡ldo la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la
realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará
a las prestaciones futuras, debiendo considerarse cumplirlas las preslaciones ya realiztylas
por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio obJeto del
Contmto, la ENTIDAD EIECUTORA se encontrase con situaciones no at¡ibuibies a su
voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fofuito u otras causas debidamentejustificadas,
qtre imposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su intención de resolvei
el contrato, justificando la c¿usa.

t¿ CONTRATANTE, preüa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta
notariada dirigida a la ENTIDAD EIECT.ITORA, suspenderá ra e.¡ecución der servrcio y
resolverá el contmto. A ra entrega de dicha comunicación oftiar de resorución, rá
ENTIDAD E IECTITORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
rnstrucciones escntas que al efecto emrta la C'ON.tRA,tANI.E.

Asimismo, si la GONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su
voluntad, por causas de fuer¿¿ mayor, caso foluito o considera que la continuidad de la
relación conEactual va en confa los intereses del Estado, comunica¡á por escrito la
suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

una vez efectivizada la Resorución der contrato, ras partes procederán a rea\za¡ ra
Iiquidación del confato donde establecerán los saldos en fauor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según mrresponda.

La ENTIDAD etECUToRA conjuntamenre con la INSpECTORiA, procederán a ra
ver¡ficación del servrcio de CoNSULToRiA prestado hasta la fecha'de suspensión,
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EIECUTORA ruviera pendiátes poi
submntratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la olani¡la
de mmputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORiA.

Asimismo' la INSPECTORiA debeñi considerar para efectos de la liquidación los cosros
proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equrpo y algunos otros
gastos que a su juicio fueran considerados sujetos a reembolso

Resolución de contmto por causis de comrpción. - si en cualquier momento antes de ra
terminación de la proüsión del servicio, se cuenta con imputación formar por hechos dc
comrpción, relacionados con el proceso de contratación, contra el proveedo; o un servidor
público de la ENTIDAD, se procedeÉ a la resorución del contrato de manera inmediara,
procediendo a remitir una carta notariada dirigida ar pRovEEDoR, comunicrímdole quá
se ha procedido a la resolución det contsato.

UGÉSIMA PRIMERA.. (SoLUCIÓN DE CoNTRoVERSTAS) En caso de surgir conÚoversias
sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la e.iecución del prese*nte 

"arr"t , r""
panes acudirán a lajurisdicción prevista en el ordenamiento jurídico para los contratos administrdivos.

o
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II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVIS¡óN DEL SERV|C|O) Con et objeto de realizar el
seguimiento, control, monitoreo y verificación de Ia CONSULTORiA a ser prestada por la ENTIDAD
EIECUTORA, la CONTRATANTE desanollara las funciones de INSpECTOúA, a cuyo fin
designará a un profesional técnico especializado o si corresponde a un equipo multidisciplinario Úajo la
drrección de un Profesional récnico especialzado en que ejercerá la Jefatura del equipo, quien se
asegurará que la prestación de la GoNSULTORiA sea reahzaü de acue¡do a las condiciónes del
Contrato y los Términos de Referencia, por lo tanto t€ndrá la Autoridad necesaria para:

- Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento de las
actividades a ser realizadas por la ENTIDAD RIECUTORA.

- Aprobar o Rechaza¡ informeV Productos de la ENTIDAD E IECUTORA, de manera
fundamentad4 en el plazo establecido m los Términos de Referencra.

- Aprobar o Rechazar materiales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con
lo minimo requerido en las Espccificacioncs Técnicas de matcrialcs. Los materiales deberán tencr
certificación de calidad.

- Emrtir llamadas de atención a la Entidad Ejecutor4 de manera oportuna fundamentada. En c¿so
que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el liscal del proyecto definir
la validez de la misma.

Asimismo la GONTRATANTE designara al Fisc¡l del Proyecto, quien realizara cl control y
Seguimiento a las actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y porel INSpECTOR.

La INSPECTORiA, será el medio autorizado de comunicación, notificación y aprobación de todo
cuanto corresponda a los asuntos relacionados mn IaCONSULToRiA a ser realizadá por la ENTIDAD
E IECUToRA, bajo los términos del presente contrato y los documentos que forman pafe del mismo.

La INSPECTORiA, tendrá la autoridad necesaria para conocer , analiza¡, rechaza¡ o aprobar los asuntos
correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a tas aúibuciones e instrucciones
que por escnto le confiera expresamente la CONTRATANTE.

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA, observa¡á y evaluará permanentemente el
desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a ob.¡eto de exigirte, en su caso, mejor desempeño y
eficiencia en la prestación de su servicio, o de imponerle sanciones.

VIGÉSIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTTDAD EJECUTORA) LA ENTIDAD
EIECUTORA designa como su representante.pa.!'a la ejecución del presente contrato, al GERENTE
DE PROYECTO - Técnico Operativo de Area (TOA), prersonal como profesional titulado, mn
suficiente experiencia en la dirección de CoNSULToRiAS srmila¡es, que ló cualifican como idóneo
para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del servicio de la CoNSULToRÍA ob¡eto del
presente contrato, mismo que será presentado ,oficialmente antes del inicio del trabajo, mediante
comunicación escrita dirigida a la INSPECTORÍA

El GERENTE DE PROYECTO tend¡á reside¡rciaen el lugarprevisto en el Documento de Contratación
Directa; prestará servicios a tiempo completo y esá facultado para:

a) Dirigir el senrcio de CONSULTORiA.
b) Representar la ENTIDAD E"lf,CU'l'ORA dumnte toda la prestación del servrc¡o.
c) Mantener permanentemente informada a Ia INSPECTORiA sobre todos los aspectos

relacionados con el servicio.
d) Mantener coordinación perrnanente y efectiva con la Oñcina Cenral de la ENTIDAD

E.TECUTORA,

La Paz Oñqria Naoonal: Calle Feñiando Guacñalla l'¡o. 4'l 1 esq Av 20 de Octubro - https:/^,rA,rr,/.aauurnde gob.bo
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e) Presentar el organigrama compreto del prersonal de la ENTIDAD EIECUTORA, asignado al
servicio.

l) Es el responsable del control de la asistencia, asi como de la conducra y ética profesional de todo
el personal bajo su dependenci4 con auloridad para asumir medidas correctivas en caso necesa¡io.

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servicio de Consultori4 a
efectos de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausencia temporal del servtcio, por causas emergentes der presente confato, u otras de fuerz¿
mayor, caso foruito u oúas causas debidamente.justificáas, con ánocimiento y autorización de r;
CONTRA'I'AN'IE a través de ra TNSPECIORÍA; asumirá esas funciones er piofbsronar ,n,,"¿iu,o
inferior, con total autoridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD iIJECUTORA.
Esta suplencia será temporal y no debeÉ exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad,
caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al cenrñrB odPRoYECro, presentando a consideración de ra CONT'RaTANTE una tema de profesionares de
similar: o me¡or calificación que el que será reernplazado o del solicitado en los Términás de Referencia.

una vez que la CoNTRATANTE acepre por escrito ar nuevo GERENTE DE pRoyECTo, éste
recién enrrará en ejercicio de la func¡ón

VTGÉSIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENT¡DAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de penoner: La ENTIDAD EIECLTTORA debe asignar para ra ejecución der
servicio de CONSULTORiA, al personal profesiona.l y técnico experimentado, de acuerdo al
número y especialidades señaladas en su propuesta, de ¿rcuerdo ar cronograma de servicios

24.2- cambto de personar: cualquier cambio de personar profesional y técnico propuesto por ra
ENTIDAD E IECUToRA tendrá carácter excepcionar y deberá estar previamente auton,.da
por el INSPECTOR. El reemprazo de persona.r será factibre soro cuando er perfir der nuevo
personal sea igual o superior al pervrnal propuesto. En caso de sustitución de personal sin
justrficación y aprobación, el mismo deberá ser penalizado conforme se establecc en los
Términos de Referencia

243' Retiro de penonal de la ENTIDAD EJECUTORA r soticirud de la coNTRATANTE: t¿
ENTIDAD EIECUTORA retirará der servicio a cualquier personar cuyo cambio justificado
sea solicitado por Ia CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de niver simirar o superior. En
este caso, los garos que resurten emeryortes der cambio, correrán por cuenta de la E-ryrIDAD
&IECIJTORA,

24.4. seguros: La ENTIDAD E IECUTORA mntratará excrusivamente por su cuenta ros seguros
necesarios para_la cobertura de cualquier riesgo que imprique ra ejecución der serviÁ de
coNSULToRiA (deberá presentar en cada producto) disde er inicio der servicio hasta su
conclusrón, cuyo costo estará incluido en los precios de mntrato y serán por los mnc€ptos
siguientes:

a) Accidentes o incapacidad para er personal de ra ENTIDAD EIECUToRA, de eüerdo a
la [,ey General del Trabajo del Estado plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra lodo riesgo, de los vehiculos y equipo asignados al servicio.
c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordineción con la oficina principat de la ENTIDAD EIECUTORA: t¿ EIYTIDAD
E TECUTORA a través del personal de su oficina principal, coordina¡á
respectivo de la marcha del servicio de CONSULTORIA y mantendrá

o

y efectuaá el control
cont@to permanente

r
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con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y
cuantas veces sea necesario, en el lugar de preración del servicio, las oficinas y/o lugares de
trabajo L.os salarios, p¡sajes y viáicos de su personal que realice esta coordinación o
seguimiento, no serán reconocidos de forma separada" por cuanto forman parte de ros costos
indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EIECUTORA.

VIGÉSTMA QUINTA.. (INFORMES) LA ENTIDAD EJECUTORA, SOMCtETá A IA CONSidCMCióN Y
aprobación de Ia GoNTRATANTE a través de la rNspECToRiA, ros siguientes informes:

Cada informey'producto deberá ser presentado en 2 elemola¡es ll onr¡inal y I copia). er¡ versió¡ impresa y
digital (editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la
siguierte manera según conesponda:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; debeÉ aprobar el
producto corrcspondiente y remitir ar Fiscal del proyecto, quien debeÉ da¡ su mnformidad o
requerir su complementación. (En caso que la presentación del producto remitido al Fiscal del
Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá scr presentado el primer dia hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en
caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptará la preseritación del producto
conespondiente y la Entidad Ejecutora deberá subs¿na¡ los mismos en un plazo no mayor treg
(3) dhs calendario; recibido el producto por er inspector por segunda vez, este deberá aprobar el
mismo en un plazo máximo de dos (2) dírs calend¡rio y deberá ser remitido al Fiscal del
Proyecto. En caso de continuar las observaciones debeÉ ser sujeto a multas

o Rechazar Ia presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el
inspector rechazara la presentación del Producto correspondiente, si revisada la documentación,
este no cumple con los requisitos minimos establecidos en la presentación de cada producto y su
Lista de Cont¡ol correspondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente por el Inspector
y será considerado mmo producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado
conforme lo establecido en el presonte termino de referencia.

Aprobado el Producto por parre del Inspector, el mrsmo deberá rcmitirse a la GONTRATANTE para que
el Fiscal del Proyecto emita su conformidad, quien podrá proceder de la srguiente manera:

o El Fiscal tendá hasta cinco (5) dias hábires para la revisión del producto. si no o<istiese
observaciones al producto presentado, el Fiscal del proyecto elaborarael Informe de conformidad
para remitir el producto a la instancia correspondiente.

o El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al produclo presentado dentro de los cinco (s)
días hribiles y devolver al lnspector pa¡a su corrección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3) dírs

Femando Guacialta No. 41 1 esq Av. 20 d€ Octubre - httss:/^á Nw.aa
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Par¿lelam€nte a la ejecución de las soluciones habitacional la Entidad Elecutora riene la obligación de
realizar el arznce documental de la consultorí4 para la entrega de los productos en las fechas establecidas
de acuerdo a.l cronograma.
Estos informes/productos de manera indicativa y no restnctiv4 deberrán contar con el siguiente contenido
minimo:

PRODUCTO T. TNFORME INICIAL
Emitida la Orden de Proceder, la Entidad Ejecutora deberá prcsentar en el plazo establecido en el punto
XI (Cronograma de plazos), el producto inicial al lnspector del Proyecto pa¡a su posterior a¡rrobación,
dicho producto debeÉ contener minimamente el siguiente deralle:
I ) Informe Técnico-Social que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoría y

aspectos más relev&tes durante la ejecución del periodo (Acta de conformmión y capacitación a los
responsables comr'utales o zonales, promotores y almaceneros; Socialización de las actividades de la
consultoria debidamente consensuado con los beneficia¡ios e identificación de módulos técnicos,
dicha socialización deberá considera¡ aspectos como el calendario agricol4 fies¿as patronales u otros
que se hayan identificado; con memoria fotográfica.

2) Informe de DlAcNosrlco MEDIOAMBIENTAL INICIAL en el que se esrablezcan las
condiciones del Agua, Aire, suelo y Biodiversidad, referida al contexto donde se estaria
implementando el Proyeao, el Dia¡nostico Medioambiental lnicial deberá pre-nrar en dos
ejemplares, uno será enviado a Ia Oficina Nacional a través de la Dirección Departamertal para su
posterior remisión a la Autoridad Ambiental competente y el segundo se m¿mtiene en el piesente
producto.

3) Respaldo de Instalación del letrero del proyecto de acuerdo al formato dotado por la
CONTRATANTE (adjuntar fotografi a y mapa georreferenciado).

4) Fichade Diagnóstico lnicial(Linea Base), que contenga memoria fotográfica y croquis de la vivienda
en planta y su emplazamiento cuando exista lote definido, que permitan identificar la tipologia de
intervención de cada una de las mismas en tbrmato fisico y digital que demuestre la condición rnicial
del proyecto, por üüenda.

5) Si los terrenos o algunos de los lerrenos de los beneficia¡ros se encuentran en un Área protegida
Nacional o Sub nacional, adiuntar el Formulario de Autorización de Ingreso al Parque Nacional o la
carta de Ingreso al Parque sub Naciona.l, debidamente sellado por la oficina pertinente (si
corresponde).

6) Programación de provisión/dotación de materiales de construc¡ión inicial y hasta la finalización del
proyecto.

7) Cronograma de actividades de la consultoría debidamente mnsensuado con los beneñciarios como
consecuencia de los resultados del taller(es) de socialización e idenúficación de módu.los tánicos,
dicho cronograma debeá considerar aspectos como el calendano agriml4 fiestas patronales u otros
que se hayan identificado.

I
ü

I
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calendario para sus correcciones y la inspectoría doc (2) días carendario para su reingreso a ra
AEVIVIENDA,

o Si hubiera observaciones al producto por s€gutrda vez por parte del Frscal del provecto antes
de ser remitido a otra lnsranci4 dentro de tres (J) días bábires este deberá notifica¡ tal situación
y sancionar al lnspector y a la Entidad Ejecutor4 según lo señalado en el punto MULTAS y
SANCIONES,



É= LJ + 2^@
¿5

¡ConrtruyGndo
n,r¡.orSUóñOS!/1

BOLIVIA AEVIVIEXOA

La

B¡ceñtenário .'

BOLIYIABOLI VIA

o

o

8) Idenúficación de Ia ubic¿ción de los almacenes, debidamente geo-referenciados, en mapa impreso y
el acta de apertura de los mismos.

9) Detalle de ubicación de las oficinas de la Entrdad Ejecutora en la zona de intervención. debidamente
geo-referenciados, en mapa irnpreso y el acta de apertura de los mismos.

l0) Detalle (organigrama y fotocopia de cedula de identidad) del personal contratado por la Entrdad
Ejecutora para desarrollar el Proyecto, sq¡ún propuesta presentada.

I l) Kardex del detalle del matenal adquirido en el periodo con recursos propios o anticipo, regrstrando
el ingreso y salida del material en el almacén (conúol de materiales en almacá conespondientes al
periodo si hubiere).

12) Acta y lista de entrega de los acuerdos de aceptacrón de los beneficiarios, adjunto a las carpetas
familiares. (carpeta ron:lada).

Nota. - Las carpetas familiares se administra¡án con dos ejemplares por beneficiario, uno a cargo del
beneficia¡io y el segundo a cargo del almacene¡o del proyecto. El Inspector y almacenero serán los
responsables de verificar y realizar el adecuado control de los mismos y mantener actualizada la mism4
pudiendo el Fiscal del Proyecto realizar una inspección aleatoria y de verificar una mala administración
deberá sanciona¡se al lnspector y a la Entidad Ejecutora.
Al incumplimiento de los puntos anteriormente s€ñalados el producto no deberá ser aprobado por parte de
la Inspectoría.

PRODUCTO 2 . INFOR]VIE DE AVANCE AL 50% DE EJECUCIÓN FiSICA
Posterior a la presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el plazo
establecido en el punto xl (cronograma de plazos), el producto correspondier¡te al tnspeclor, una vez se
alcance el requisito del porcentaje de ejecución fisica señalado. Dicho producto debeÉ contener
mínimamente el siguiente detalle:
I ) Informe Técnico§ocial que detalle las actividades del alcance y los componentes de la consultoria y

aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo (asistencia técnic4 acompañamiento
educativo, procesos de ejecución; Acta con lista de participantes de los talleres de manejo de
almacenes, replanteo de viviendas y otros de talleres técnicos y sociales a los beneficia¡ios, con
memoria fotográfica.

2) lnforme del AVANCE DE MoNIToREo MEDIOAMBITNTAL del proyecto (Agua, Aire, suelo,
biodiversidad, capacitación y limpieza general) que contribuirá como respaldo a la planrlla final
conforme al modelo y lo esablecido en la guia 002 de Monitoreo Ambienral de las Licencias
Ambientales rcgionali"ada< de la AEVIVIENDA, el Moniloreo Medioambiental debeÉ presentar en
dos ejemplares, uno será enviado a la Oficina Nacional a través de la Dirección Departamental para
su posterior remisión a la Autoridad Ambrental Competente y el segundo se mantiene eri el presen6
producto.

3) Planilla de entrqra de materia.les de construcción por familia beneficia¡ia y daalle de maerial
adquirido debidamente cuantificado y almacenado, correspondiente al periodo, verificado por el
Inspector del proyecto.

4) Kardex de ingreso y salida del material en el almacén (control de materiales de consfucción en
almacén correspondientes al periodo)

5) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porc€ntual por cada item ejecutado en las üviend¿s
y el avance fisico total requerido para el presente producto. (500á)

6) Ficha T&nica con mernoria fotográfica en formato fisico y digital que detnuestre el porcentaje de
avance por vivienda.
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Al incumplimiento de los puntos anteriormente rñalados el producto no deberá ser aprobado por parte de
la lnspectoría.

PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL IOO% DE E.IECUCTÓN FiSTCA.
Por Ia particularidad de la presente consultori4 donde se encuentra inseto el c¡mponente de e.¡ecución de
viviendas sociales' para l8 pres€ntación del presente producto se rcalizanín las siguientes consideraciones
que son de cumplimiento obligatono:

La Entidad Ejecutora deberá solicitar la ENTREGA PROVISIONAL de las Viviendas Sociales al
Inspector del Proyecto, el mismo deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solicitud
de entrega Provisional a ra AEVTVIENDA en un prazo máximo de cinco (s) días cnrenderio de
anticipación al cumplimiento del plazo de la Recepción Provisional El Fiscal del proyecto deberá solicitar
la conformación de la comisión de entrcga der proyecto, debiendo [evarse a cabo er acto de entrega
Provisional hasta la fecha establecida en el cronograma.
El producto podÉ ser entregado ar Inspector del proyecto en un plazo de hasta úes (3) dias carendano
posteriores a la fecha de realización de la Entrega provisional conforme al cronograna.

En caso que la Comisjón de RecePción rechazará la entrega Provisional del proyecto, se aplicará las mulras
correspondientes por incumplimiento al plazo de presentación del producto.
Aprobada y realizada la entrega Provisional por parte de la comisión de recepción de todas las üviendas
en elcaso deque se presenten observaciones, deberán sercorregidas y/o complementadas bajo ta asistencia
técnica y s€guimiento de la Entidad Ejecutora en un prazo no mayor al estabrecido para la entrega
definitiva, considerando el plazo señalado según cronograma.

Para la presentación del producto, la Entidad Ejecutora debeá alcanzar er requisito der ¡x)./o de
ejecución Física de las üviendas sociales.
Dicho informe deberá contener mínimamente el siguiente dela.lle:

La Paz oñqñ8 Nácbnal: Calle Femando qJacñ¿lla t.¡o 41 I csq Av. 20 de octubre - htF6i¡á/u ,v.sauvúrda gtob.bo
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I ) Informe Técnico§ocial que detalle las actividades del alcance y tos componentes de la consultoria y
aspectos más relevantes durante la ejecución del penodo (asistencia tecnic4 acompañamiená
educativo, procesos de ejecución, con memoria fotográfica).

2) Lista Final de Beneficia¡ios con los que cierra el proyecto y las coordenadas geo referanciadas de las
viviendas intervenidas, en el sistema de coordenadas WGS 84 (UTM).

3) Original de Nota de Insúucción decierre de almacenes del inspector a la Entidad Ejecutora y original
del acta de ciene de almacenes

4) Planilla de entrega de materiales de construcción por farnilia beneficiaria, conespondiente al último
periodo.

5) Kardex de ingrcso y salida del material en el almacén (control de materiales de construcción en
almacén conespondientes al periodo).

6) Balance de ciene de almacá que verifique las cantidades finales de materiales de cor¡strucción
adquiridos para el pmyecto.

7) Matriz de seguimiento fisico que refleje el avance porcentual por cada item ejecutado on las viüendas
y el avance ffsico total requerido para el pres€nte pmducto. (100/o)

E) Presentación del Acta de Entrega provisional del proyecto (3 ejemplares en original)
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PRODUCTO 4. TNFOR]T,IE DEL PRODT'CTO FINAL
Por la partrcularidad de la presente consultori4 donde se encuentra inserto el componorte de ejecución de
viviendas sociales, para Ia presentación del presente producto se realizarán las srguientes consideraciones
que son de cumplimiento oblrgatorio:
Posterior a la fecha de Enfega Proüsional (mnclusión rear) de ras viviendas sociales y en el prazo
establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá verificar que las observaciones
señaladas en la entrega provisional, han sido subsanadas por los beneficranos mn el apoyo y asistencia
técnica de la Entidad Ejecutora y se procedeá con la ENTREGA DEFINITI de las viviendas sociales
que son el requisito para la prcsentación del producto final, además de cumplir con los otros requisitos
señalados para la entrega del producto.

9) Ficha Técnica mn memoria fotográfica en formato fisico y digital que demuestre er porcentaje de
avance por vivienda.

Al incumplimiento de los puntos anteriormente señalados el producto no deberá s€r aprobado por parte de
la Inspectoria.

Se debe mencionar que' una vez entregado el penúltimo producto se dará inicio al periodo conúactual del
plazo para el último producto.

La Entidad Ejecutora deberá solicita¡ la ENTREGA DEFINITIVA de las Viviendas Sociales al Inspector
del Proyecto, el mismo deberá reüsar y valida¡ la soIcitud, debiendo remitir la nota de solicitud de entrega
Definitiva a la AEVIVIENDA en un plazo máximo de cinco (5) dí¡s cdend¡rio de anticrpacrón ar
cumplimiento del plazo de la Recepción Definitiva. EI Fiscal del Proyecto deberá solicitar la conformación
de la comisión de entrega del Proyecto, debiendo llevarse a cabo el acto de entrega Definitiva hast¿ Ia
fecha establecida en el cronograma.

El producto ¡ndú ser entregado al Inspector del Proyecto en un plazo de hasta tres (3) dias calendano
posteriores a la fecha de realüación de la Entrqa Definitiva conforme al cronograma.

En caso que la Comisión de Recepción rechazará la ENTREGA DEFTNITIYA del proyecto, se aplicará
las multas correspondientes por incumplimiento al plazo de presentación del producto.

El Producto informe hnal deberá contener minimamente el siguiente detallel
I ) Informe Técnico-Social final con men¡oria fotográfica que detalle las act¡vidades del alcance y los

componentes de la consuhoria y aspectos más relevantes durante la ejecución del periodo; evaluar de
manera geneml el desempeño de los beneficiarios, debiendo informar (si corresponde) si alguno de
los mismos adopto y posee aptitudes y capacidades para la construcción debiendo señala¡se la
formación en la que sobresale.

2) Carpetas Familiares completas en original con el siguiente contenido mínimo: Caratula de Carpeta,
Acuerdo Familia¡. Const¿ncia de recepción de materiales de construcción, hoja de seguimiento y
asignación de tareas, Planos Asbuilt individualizados, respaldados con una memoria fotográfica
impresa a colorcs y en formato digital, consistente en 2 exteriores y I de cada ambiente. Además de
los siguientes documentos correspondientes al á¡e¿ social: c.l. del titular, conyugue y dependientes
que hayan recibido material y los formularios 031 y 034 notificaciones y otros

3) Acta de Entrcga Definitiva del proyecto (3 ejemplares onginales).
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4) Actas de Entrega Indiüdual a rm beneficiarios (3 ejemprares originares más fotocopia de camet de
identidad del titular y del cónyuge vigentes).
Informe de Monitoreo Ambientar der proyecto (Agu4 Aire, suero, biodiversidad, capacitación y
limpieza general) que debeÉ ser rlenada y respaldada mnforme ar modero y ro estabrecido en ra guía
002 de Monitoreo Ambrental de ras Licencias Ambientales regionalizadas de ra AEVIVIENDA. En
dos ejemplares, uno será er¡viado a la oficina Nacionar a favés de ra Dirección Departamentar para
su posterior remisión a la Autoridad Ambiental Competente y et segundo se maritiene en el presente
producto.

Formularios Registro Único de Beneficia¡ios (RUB) llenados con datos de cada familia beneficiaria
al final del proyecto, en los términos que determine ra AEVTVIENDA una vez aceptada ra entrega
provisional ¡nr la comisión de recepción, en formato digitar (Llenar los da¡os de cada familia
beneficiaria utilizando el aplicativo móvil AEVTvIENDA para el Rqlistro unrco de Beneficiario
(RUB) y solicitar al Personar de seguimiento sociar de ra AEVTvIENDA, se re extienda un ejemprar
del formulario - solicitar para presentar en el producto final).
Lista final de beneficia¡ios extraído del sistema sIGES (Reporte Cierre de proyecto), el cual deberá
ser solicitado al Personal de seguimiento social de ra AEVTVIENDA. (soriciw para presentar en er
producto final).

5)

ó)

o
7)

o

Al incumplimiento de los puntos anterio¡mente señalados el producto no deberá ser aprobado por parte de
la lnspectoría.

I'IGÉSIMA SEXTA.. (APROBACIÓN DE IX)CUMENTOS Y PROPIEDAD DE LOS ÜTISMOS)

26.1. Procedimiento de nprobación: t¿ INSpECToRÍA una vez recibidos los producros, revisará
cada uno de éstos de forma completa, asi como otros documentos que emanen de la
coNSULToRiA v hará conocer a ra ENTTDAD E TECUTORA ra aprobación de ros mismos
o en su defecto comunicará sus observaciones. En ambos casos la INSpECToRiA deberá
comunica¡ su decisión respecto al producto en el prazo máximo de cinco (5) días hábires
computados a parlir de la fecha de su presenlación. Este plazo no incruye er de ras posibres
observaciones, comentarios o solicitudes de información adicionales. si dentro ael ptazo
señalado precedentemente, Ia INSPECTORiA no se pronunciara respecto al producL, se
aplicará el silencio adminisrativo positivo, considerándose a los productos como áprobados.

El documento final, deberá ser anarizado por ra CONTRATAI\ITE, en er niver operativo
conespondiente y dentro del plazo máximo de cinco (5) días hábires a travé; de la
INSPECTORIA deberá comunicar su aprobación o rechazo der mismo. En caso de aprobación
del producto, tambren debeÉ emixr la planilla de cómputo de servicios prestados.

La EN'I'IDAD EJECUToRA se obriga a satisfacer dentro der prazo máximo de tr€s (3) dí¡s
c¡lend¡rio de su recerrción, cualquier pedido de aclaración efectuado por la INSpECrbRiA.
Cualquier ofo aspecto, debeá ser verificado er¡ los Términos de Referencia.

262. Propiedad de los documentos emergent* de ra coNSULToRiA: Er documento finar en
original, copia y fotocopias del mismo. como su soporte magnético, y otros documentos
resultantes de la prestación del servicio, asi como todo material que s€ generc durante los
servicios de la ENTTDAD E IECUTORA, son de propiedad de ra CoNiRATANTE y en
consecuenci4 deberán ser enúqrados a ésra a la ñnallzación der servicio de coNSULToiiA
quodando absolutamente prohibido a Ia ENTTDAD E TECUTORA difundir dicha

Lr Paz oñqna t{acbnat: calte Femandocuacr}afla t¡o 41,t e3q Av. 20 de ftubre - httss:/^/,/ww.aúvúrda gob.bo
TerótorEs \*1-21211nA7 - 2!¡r80&r - 2r 17569 - 2149962 - 8{n102373 Fax: 214{i743 / O|{\¿SR .5005d220

^rá¡ñ.. 
/46¡-á.ñ^ñr.t^. I a o., 't\ 

..rc.rrr ñ^r^.i ,4\ Fr.ñ7o. aa-r- .rn._ ."1,I .oie a^-h.'rrñl., /4\ {,t1¡^1.



/1É= LJ + 2§
¿5

¡Construyendo
Á, rn,.,,rg¡¡§fi63!

Elice¡teñario

BOLIVIABOLIVIA AEVIVIgNOA
BOLI VI A

documentación, lotal o parcialmente,
CONTRATANTE

srn consentimiento escrito previo de la

de
p880

COMPONT]NTES DE FINANCIAMIENTO

TOTAI, Requisito para
proceder con el

psco(')

bs

Capac¡tac¡ón,
As¡stenc¡a Técnica,

Seguim¡ento

Prov¡sión/dotac¡ón de
Mater¡ales de

Construcc¡ón(referenc¡a )" 
t

% Bs Bs

7 10 67.20'4,s2
Hasta

1.386.2 59,08 Aprobación del
informe in¡cial

7.447.463,60

) 20 122.409,O5
Hasta

7.386.259,O7
Aprobación del

7.508.668,72 ) informe de avance al
so%

50%

3 20 L22.409,O5 o% o 722.409,O5
Aprobación del

informe de avance al
toooa

4 50 306.O22,62 o% 0 306.O22,62
aprobación del

informe delproducto
f¡nal

total too% ó12.0.r5r¡ 700% 2.772.stg,75 3.384.563,39

§q§¡ Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia:

- (') El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/produclo por
parte de la Entidad CO¡{TRATAN'IE.

- (") cua¡rdo el porcefltaje solicitado por producto del componente de proüsió¡r/ Dobción de
Materiales, no alcance al porcentaje establecido, este podra ser ajustado en el penúltimo
producto.

El preseute contrato otorga a la CONTRATANTE el denrho de autot dere'hos de pater¡te y
.^q:r^,-"! d_.ry:!" de propiedad industrial o intelectual sobre los documentos emergentes de lá
CONSULTORfA, en cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD E"IECtiroRA está prohibido de divulgar o revelar cualquier inlbrmación
reservada y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecucrón del contrato, a menos que
se le haya autorizado por escrito. Esa prohibición se extiende igualmente a los empleadls,
representantes y subcontratistas de la f,N'l IDAD &IECU.I'ORA.

La ENTIDAD E IECUTORA solo podrá mencionar el servicio a terceros, como prueba de sus
antec€dentes Profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá Ia cerfific""ión d"t l¡udu
pertinente.

uGÉsIMA sÉPTrMA.- (FORMA DE pAGo) El pago se realiz¿¡a de acuerdo ar avance de ra
coNSULTORIA, conforme lo establecido en el presente contr¿to, en cuatro (4) pagos parciales, según
los productos especificados en el Proyecto, de acuerdo al siguiente detalle:

o

o

I
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- Par¿ el pago de cada Informe./producto, la ENTIDAD E IECUToRA deberá pres€ntar ra nota
fiscal (factura) correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVMENDA.- El periodo del producto final no contempra adquisición de materiares por ningún concepto, sarvo
casos especiales y debidamente.¡ustifi cados

L¿ ENTIDAD EIECUTORA present¡¡á a la INSpECTORiA, pa¡a su revisión en versión definitiv4
e,l ilforme periodrco y un certificado de pago debidamente lienado. con fecha y fr-aao po. J
9I|E^II-E^D-E IRoYECTo' que consignará todas las actividades realizadas paraia ejecu"iori á" ü
CONSULTOR¡A,

Los dias de retraso en los que incurra el ENTTDAD &IECUTORA por ra entrega der rnforme periódrco
y el respectivo certificado de pago, serán contabirizados por la rN§pECTonía, u 

"r""o, ¿! ¿"¿u""
los mismos del plazo en que la coNTRATANTE haya áemorad o en realiza¡ er pago de los servicios
prcstados

La TNSPECT0RÍA, dentro del plazoprevilo para la aprobación de documentos indicará por escrito la
aprobación del informe periódim y der cenificado de pago o ros devorverá para que Iá ENTIDAT
EIECUTORA realice las conecciones necesarias para su nueva presentación con ra nueva fecha.

El informe periódico y el ccnificado de pago, aprobado por ra INSpECTORÍA, (con la fecha de
aprobación), será rernitido a la dependencia qu. 

"o..opondu 
de la CoNTRATixie, * 

"r 
prrro

máximo de 4 (cuatro) dias háüiles computables desde su recepción, para que ,. pro".." .t i"go
correspondiente.

El pago de cada certificado se realizará denúo de los teinta (30) dias háb¡les siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prevista de la CONTRATANTE.

Si el pago del certificado no se reahza¡a dentro de los treinta y tres 133) dias hábiles computables a partir
de la fecha de remisión de la INSpECTORÍA.a ta dependácia prevrsta de Iu conrürÁñrirp*u
el pago, la ENTIDAD E IECUTORA tendrá derecho a recramai por el tiempo úascumdo desde ei dia
treinta-y tres (33) hasta el dia en que se haga efectivo er pago, ra ampriación áe ptazo por dia de dernom
para efectos de compelsación según corrcsponda.

si en ese tiempo el pago que se realiza es parcial soro podá reclamar ra mmpensmión en tiempo por
similar porcenta.¡e al que falta recibir en pago

Si la dernora dc pago parcial o total, supcra los scscnta (60) dias calcndario, dcsdc la fccha de aprobación
del cerlificado de pago, el coNSULToR tiene el derecho de reclama¡ el pago de un inteés sobre el
monlo no pagado por cada dia adicional de retraso, a panir der dia sesená y uno (6r), ca.rculado
basándose en la tasa de inteés pasiva anual promedio ponderada nominal del 

"i"t"-" üuí"-io po, 
"imonlo no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 dias y multiplicándola por el

número de dias de relraso que incurra Ia CONTRATANTE.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio- el reclamo
conesponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

En cada caso el informe de INSPECTORiA consignara rambiá la deduc¡ión de los dias de demora en
la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD FJECI.JTORA.

En caso de que la ENTIDAD E lECl.rroRA no presente a la ¡NSpEClroRÍA er res¡rectivo certificado
de avance del servicio hasta quince ( I 5) dias calendario posteriores al plazo preu¡sto, tá lxspecronÍa
deberá elabom¡ el certificado en base a los datos de control del servicio' prestado que disponga y lo
enüara para firma del GERENTE DE_ pRoyECTO con Ia respectiva llámada d"'ul"r"ún ñ;;rt"incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicancias posieriores de esta omisión.

o
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},IGESIMA OCTAVA.- (FACTURACIÓN) LA ENTIDAD EIECUTORA CMitirá IA fACtUrA
correspondiente a favor de la GoNTRATANTE una vez que cada rnforme periódico y el cenilicado de
cada pago halan sido aprobados por la tNSpECToRiÁ. En caso de qué no sea ámitida la factura
respectiv4 la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

VIGÉSIMA NOYENA.. (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1. El presente contrato podrá ser modificado denrro d€ los alcances previsros en el inc a) del
articulo E9 de las NB-SABS, siempre y cuando exista acuerdo entre las panes. Dichas
modificaciones deberán, esta¡ orientadas por la causa del cont¡ato y estar destinadas al
cumplimiento del objeto de la contratación.

Las modificaciones al cofltrato serán consideradas solo en caso extraordinario en que el servicio
deba ser complementado y se determine una modificación significativa en ra coñsurroni,q
que conlleve un decremento o incremento en los plazos o aliance. tá INspECtoRiA deberá
formula¡ el documento de sustento tecnico-financiero que establezc¿ ras causas y razones por
las cuales debiera ser suscrito este documento. Esta(s) modificación(es) no deberáin) exccdei el
diez por ciento (l0olo) del monto del contrato pnncipal. Toda modificación que se pretenda
realizar deberá ser concefada previamente, a efectos de evitar reclamos posterioies. el informe-
recomendación y antec€dentes serán cursados por la INspECToRiA ; la GoNTRATANTE,
quien luego de su análisis a través de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, realizará
el procesamienlo del análisis legal y formulación del contrato módificatoriL- antes de su
suscripción.

El contralo Modificatorio debe ser emitido y suscrito por ambas partes de forma prevra a la
ejecución de las prestaciones efecro de ra modificación y en ningún " o 

"onrt,tuy" 
u,

documento regularizador de procedimiento de prestación de los servicios, excepto en casos de
emergencia probada y justificad4 que incida en Ia prestación der servició objao de la
CONSULTORiA,

292. La CONTRATANTE a t¡avés de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de emirir
instrucciones para que la ENTTDAD FJECUTORA efectue los ajustes de rutina o especiales
en el desa¡rollo cotidiano del servicio de coNSL'LToRiA, o ajustes en el cronogmma de
servicios, para 

_la cual solo será necesaria la emisión de una instrucción expresa emitida por la
INSPECTORÍA.o

TruGÉSIMA.- (ORDEN DE CAMB¡O PARA PROYECTO§ DE VTVIENDA CUAL¡TATIVA)
La Orden de Cambio Para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida
implica una modificación de plazos, ajuste o redistribución de ca¡¡tidades de materiales de construcción,
sin modificación de precios unitarios. El ajuste o redistribución no debeÉ disminuir más del diez poi
ciento ( l0 %) del componente "provisiór/dotación de materiales" del contralo principal
El documento denominado Orde¡ de Cambio debeÉ contener minimamente, número conelativo- fecha
y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.
La "orden de Cambio para proyectos cualitatrvos de vivienda social" será aprobada y firmada por el
Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su re€mplazante si fuese el caso) que firmó el contato
principal y la Entidad Ejecutora.
Esta Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instá¡cias correspondientes.

Las Órdenes de Cambio cuando se solic iten para rcalizar modificaciones de los plazos cstablccidos para
los pmductos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada pa¡a ondenes de cambio
al Inspector del Proyecto con un plazo minimo de seis (ó) días c¡lend¡rio de anticipación al
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cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto co[espondiente, excepto en el penúltimo
producto que podrá ser presentado hasta l0 dias calenda¡io a¡rtes de la enfega pro;isional. El Inspector
deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de cuatm (4) díai calendario, debienio ser
entreg€do al l'¡scal del Proyecto con r:n plazo máximo de dos (z) días hábiles de aoticipación aJ
cumplimiento del plazo de entrega del informe/producto conespondienle.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PAGO POR SERVICIOS ADTCIONAI-ES) I.OS SETiCiOS AdiCiONAICS
ordenados conforme la modalidad descrita en Ia cláusula Vigésima Novena, s€Én pagados según lo
expresarnente establecido en el Contraro Modificatorio.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EIECUTORA los consignará en el
certificado de pago.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.. (MORO§IDAD Y SUS PENALIDADES) QUEdA C¡NVCNidO CNtrC IAS
partes contr¿tantes, que salvo la existencia de hechos de fuer¿a mayor, caso forfuito u otras causas
debidamente comprobadas por la TNSPECToRiA, conforme lo estabrecido en ros Términos de
Referenci4 sin perjuicio de resrlver el contrato, se aplicaran la siguiente multa.

a) A la Entidad Ejecutora contrarad4 se a¡rlicará una murta de: er equivalente ar I por 1.üX) det
monao totsl del Contreto, por cada día calendaio.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
o Cuando la Entidad Ejecutor4 no cumpla con la entrega de los productos en los plazos

establecidos.
o Cuando la Entidad Ejecutora presente el produdo observado ya conegido y nue\€mente se¿

observado por el Inspector, s€ procederá al cobro de la multa respectiva. (la multa será mmputable
a partir desde el siguiente dia del plazo de presentación del producto)

o cuando la Enlidad Ejecutora presente el pmducto observado ya corregido y nuevamente sea
observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la multa será computáble a
patir desde el siguiente dia de la primera presentación al fiscal).

o Cua¡rdo la Entidad Ejecutor¿ demorare más de cinco (5) dias calendario en responder las
consultas (instructivos, cartas, informe, otos) formuladas por escnto por la AEVIVTENDA o por
la INSPECTORIA, en asuntos rel&ionados con el objeto del contrato.o cuando Ia Entidad Ejecutora contatad4 rctrase, incumpla o no se encuentre en obm alguno de
los siguientes insumos mnside¡ados para los costos operativos: almacenes, oficina. mriebles y
enseres, ropa de tfabajo, equipo de computación, henamientas, personal de proyecto, vehiculos
propuestos, y cualquiera de las condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario c-2 de Ia
propuesta adjudicad4 el mismo deberá ser valorado por el Inspector de proyecto y validado por
el Fiscal del Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutom contratada" se aplicará una multa dc: el equivalcnte al I por l.fiD det
monto totrl d€l Conlrsto, en las stguienles accrones:

cuando la Entidad Ejecutona contratada, sustituya por cada personal clave (ToA, Educador social
y Almacenero) sin previajusúficación y aurorización del lnspector exceplo por incqncidad fsica
del profesional, caso de muere o por causas de sarud. En cualquiera de los casos ra Entidad
Ejecutora contratada, deberá acreditar oportunamente c¿n los certificados respectivos de la ca¡sa
aducida.

Cuando se verifique la ausencia, la mala administración y la falta de actualización de las carpcas
familiares por parte de la Enüdad Ejecutora.
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c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 5 por 1.0ü) del
monto tot¡l del Contrato, en las siguientes acciones:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la EnÍega Provisional en los plazos

establec idos.
. Cuando la ENTIDAD EIECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos

establecidos.
Nota:
No se debem cobrar doble rmtlta por las mismas causales en la entrega de los praluctos.
Se tealizanin llamatlas de alención anndo evidencien las cousas y,o motivos del incumplimiento.

d) Llamadas de Atención:
El lnspector del proyect¡o podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora por:
. Incumplimiento a las inst¡ucciones impartidas por el Inspector del proyecto.
o lncumplimienlo en Ia cantidad y plazo de movilización del equipo mmprometido en su propuesta

para la ejecución del proyecto
r Incumplimiento en el porcentaje de partrcipación del personal femenino en el proyecto.
o lncumplimiento en uno o más purtos del Formulario C-2.
NOTA: la tercem llamath de alencitin ¡nr la mitsma cattal, se podrd cotstihtir en nu <:autal ¡nm

la Resoluci<m de Oontmt<¡

e) Resolución de Cootr¿lo:
Se procederá al t¡ámite de resolución del Contrato, cua¡rdo:

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por
crenlo (7o/o) del monto total del Conüato, podrá inicrar el proceso de resolución del Contrato
(Decisión optativa)

o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite máximo del
diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicara oficialmente esta situación a la
ENTIDAD a efectos del procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria).

NO'l A: Ias multtts semn aplicodas de acttetdo al último contrab y¡gente

TRIGÉSIMA TERCERA.. (RESPTONSABILIDAD Y OBLTGACIONE§ DE LA ENTTDAD
E"IECUTORA)

33,1. Responsebilided Tecnic¡: ta ENTIDAD E IECUTORA asume la responsabilidad técnica
absolut4 de los sen'icios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo
establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia la ENTIDAD ETECUTORA garantiza y rcsponde del servrcio prestado balo
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal
bajo su dependencia que haya partrcrpado de Ia prestación del servicio, para realizar cualquier
aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se obliga a atender los requerimiento
y estar a completa disposición de la CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, la CONTRATANTE ha¡á
conocer a la Contraloria Geneml del Estado, pafa los efectos legales pertinent€s, er¡ raán de
que el servicio ha sido prestado bajo un contralo administraúvo, por lo cual la ENTTDAD
&IECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD E. ECUTORA, en ningún caso efectua¡á pagos a terceroq ni ac€pterá pagos
indirectos de terceros, en relación con el servicio objeto de este Contrato, o con los pagos que
de á1os deriven

La Paz Oñqna t{eoonal Calle Ferñándo Guacñalla llo 4l l esq Av 20 de Octubre - htQs:/ ¡/ww.áauvúÉ¡ Cob bo
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No deberá tene¡ vinculación arguna con empresas, organizaciones, funcionarios púbricos o
personas que puedari potencialmente o de hecho, derirar beneficio comercial del servicio
encomendado a la ENTIDAD LIECUTORA, o de los resuhados o reco_"n¿""iono a" ¿ri".-
Bajo esra responsabiridad se estabrece que ra ENTIDAD E TECIJTORA, se hará pasible a las
sa¡lciones legales pertinentes, cuando ie haya establecido su culpabiliáad, p., i; "t;g;correspond ien te.

332. Responsabilidad Civir: La ENTTDAD E IECUTORA será et único responsable por reclamos
judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras p€rsonas que resulten de actos u omisiones
relacionadas exclusivamente con ra prestación der servicio bajo este contrato.

33J. Responssbilidad en salubridad: t¿ ENTIDAD &IECUTORA deberá cumplir con ro
establecido por el Reglamento para el Desanollo de Actiüdades Económicas del §ector de la
construcción, aprobado a través de Resorución Mulú-Ministeriar No o0l/2020 de 0g de mayo
de 2020 lo establecido en ros Términos de Referencia y cuatquier otra normariva conexa
referente a los protocolos de bioseguridad, obligáLndose a priorizar las medidas necesa¡ias de
prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus COVID _ 19.

TruGÉSIMA CUARTA. - (SUSPENSIÓN DE ACTIV¡DADES) LA CONTRATANTE CStá
facultada para suspender tempora.rmente ros servicios que presta ra ENTTDAD EIECUTORA, en
cualquier momento, por motivos de fu"t- auyo., 

"*o fo.tuiü y/o razones convenrentes a los intereses
del Estado; pam lo cual notificará a ra ENTIDAD EJECUTbRA por escriro por intermedio de Ia
INSPECTORiA, con una anticipación de cinco (5) días 

"ar*¿-o, excepro en los casos de urgencia
por alguna emeryencia imponderable. Esta suspensión puede ser totj o parcial.

En este caso la GONTRATANTE reconocerá a favor de Ia ENTTDAD EJECUT0RA ros qasros en
que éste incuna por mantenimiento del personal en er servicio objao de ra coNSULroRá;;p*
y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (r0) diez días-carenda¡io A to, 

"e"to" 
a.i prgo'á"

estos gastos, la |N§PEC'I'ORiA revará er controi respectrvo de personal pararizdo y erauorinl 
"irespectivo informe contenrendo el impote y plazo que en su caso co'nesponda

Asimismo' Ia ENTIDAD E IECUT_ORA podrá solicita¡ a ra GONTRATANTE ra suspensión temporal
de sus serucios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situaciones de fuer¿a.uyor, 

"u.o 
roi.iiá

o por caus:rs atribuibles a la c0NTRATANTE que afecten a la ENTTDAD E rEaLnoRA e; iaprestación de sus servrcios, esla-:l-s!9ns!n puede ser parcial o total. Dicha suspensiOn jod.á
efectivizarse siempre y cuando la coNTrtATAñTE la autoiice de manera expresa considerando como
incumplimiento toda suspensión realizada sin zutorización. Er número de dil en qu" to. t*uu.¡L. ,"
encuenlra¡ suspendidos se añadiá d prazo der coNTRATo a cuyo er INSpECioR prepiao ra
respectiva orden de Cambio, de manera excepcionar ra coNTRATAñTE podÉ realizar lá ap.Ju"ion
de suspensiones que se hayan realiz¿do sin autorización previ4 siempre y óuando dichas sus'pens¡ones
se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia-debidr.*" -.¡"rt"á", f.li"ENTIDAD EJECU'IORA. cuando el servicio fuera totarmen-te suspendido po, *^ ¿" ¿io (roi Jias
calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el p.o""di.i"nto yu previsro en Iu pr"."r,t"
cláusula.

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligercia de la ENTTDAD EJErcuroRA en
obsewar y cumplir correctamente ras estipuraciones der mntáto y/o de los docu'n"n,o. qu" for,n- pui"
del mismo, el tiempo que ros servicros perrnanezcan suspendrdoi, no merecerán ninguná ampriacion del
plazo del servicio o ajuste de prazos der cronograrna di serviciq ni corresponderá-pago arluno por el
personal pamdo.

o
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resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a Ia planilra de cómputo de servrcros prestados-
elaborará v presentará el certificado de Liquidación Final del servicro d. ioñsúlrorün,;;'f*;;y la firma del GERENTE DEL PROYECIO, a la INSpECTORiA para ,u uproú*iOn. 

-l_u

coN'l'RATAN't E a través de ra rNspECl'oRiA se reserva el derccho dé rearizar i;. ;J""r* q;;
considere pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTOR{, no presente a ra GoNTRATANTE er cerrificado de
Liquidación Final dentro der plazo previsto, la coñtRATANTE deberá eraborar y uprrt, 

"n'u^" 
u

la planilla de computo de servicios prestados el Certificado de Liquidación Final, el áud ,"re "oii¡áoa la ENTIDAD EJECITTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en mntra. la devolución o ejecución
de garantias, el mbro de multas y penalidades, la recuperación del anticipo y todo o.,o 

^üa q;;
implique la liquidación de deudas y acrecencias ent " I^ pu.t", por teiminación aer 

"onrrato 
poi

cumplimiento o resolución del mismo.

LarN§PECToRiA y la CONTRATANTE no daran por finariz¿da ra liquidación dcr contmto, si la
ENTIDAD E IECI.ITORA no hubiese cumplido con todas sus obligacioná de acuer¡do a to, t¿Áino,del contsato y de sus documentos anexos, por ro que ra cb¡.¡rnqrarrr a t¡avés de ia
INSPECTORiA podrán efectr¡a¡ correcciones en er óertificado de Liquidacrón Finar aprobado
reservándose el derecho de que aún despuá del pago finar, en c¿so de establácers" *o-"ti"s, * prJu
obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza administratiya del Contrato, la restituc¡On ¿e sa¿os
que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certificado de cumplimiento de contrato, otorgado
por la Autoridad mmpetente de ra CONTRATANTE ruego de concruido er trámite pro"a*t".-*i"
especifi cado.

Este ciene de contrato no libera de responsabiridades a ra ENTIDAD ETECUTORA, por negligencia
o impcricia quc ocasionasen daños posteriorcs sobre el objeto dc contratación.

Jl]gE!ry$. sExTA. - (pRocEDrMtENrO DE pAGo DEL cERrtFrCArlo DE
LIQUIDACION FINAL) La ENTIDAD E IECUT0RA deberá tener presente que deberá descontarse
del importe del Certificado de Liquidación Final los siguientes conceptosl

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.
b) Reposicrón de daños. sr hub¡ere
c) El porcentaje conespondiente a la recuperación del anticipo si hubiera sardos pendie¡rtes
d) Las multas y penalidades, si hubiere.
e) Por la protocolización del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente

Asimismo, la ENTIDAD LTECUTORA podÉ establecer el importe de ros pagos a los cuales considere
tener dere'cho, que hubiesen sido reoramados sustenr,ada y oportunamente lientro ae ros diez (r o) <tias
calendano de sucedido el hecho que originó el reclamo) y que ,o hubiese siao pagado poi l.
CONTRATANTE

Preparado asi el Certrñcado de Liquidación Final y debidamente aprobado por ra INSPECTORíA, éra
lo remitirá a la depe¡dencia de Ia CoNTRATANTE que realiza el seguimienro det servicio, pam su
conocimiento- quien en su caso requerirá ras acramciones que consiáere pertinentes; d";';;.ri,
obrrvación alguna para el pmcesamiento del pago, autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula vigesima Séptrma del presente contrato, para
el pago de saldos en caso que existiesen.

I

o
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rnlcÉsltun sÉrr¡rua. - (coNFoRMlDAD) En señal de conformidad y para su fiel y estricto
cumplimiento suscriben el presenle contrato, en cinco (5) ejemplares de un mismo tenor y válidez. el
lng. Carlos Enrique vergas B¡zán, en represenración legal del cONTRATANTE, y el señor yamil
Honor Rodriguez. representante legal de la empresa CONSTRUCCIONES y óESARROLLO
CODESA S.R.L., como la ENTIDAD EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la
Contraloria General del Estado

Usted señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Es suscnto en la ciudad de Santa Cruz. el 09 de abril de 2025

o
lng. Crrlos E B¡zán

DIRE(TOR DEPARTA]!I L SANTA CRIJZ
AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA

CONTRATANTE
CONSTRT]C('ION ES Y I:SARR0LI,O

CODESA S.R.1,.
ENTIDAD EJECI]'TORA

! ¿i¡ntt honof q<Qúngwz

*T'.#JX§'*'¡*

,4
z S.,arJd?

Its 8I,T /URIDICO
¡6frcu EsrAI/{T D€ I4VIEND¡

SAN] A CRiJZ
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